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RESOLUCIÓN n.° 0144
(19 de febrero de 2016)

Por medio de la cual se fija la escala de viáticos para las comisiones de servicio de los 
Empleados Públicos al servicio del INDER 2016-2017

EL DIRECTOR GENERAL

En uso de sus atribuciones legales y en especial las 
conferidas por los Decretos Municipales 270 de 1993, 002 
de 2016, la Resolución n.° 001 de 2014 y n.° 001 del 2015  
del Consejo Directivo, y 

CONSIDERANDO QUE:

1. Mediante el  Decreto Presidencial número 231 del 12 
de febrero de  2016, se fijó la  escala de viáticos para 
los empleados públicos a que se refieren los literales 
a), b) y c) del artículo  1° de la ley 4a. de 1992, que 
deban cumplir comisiones de servicio en el interior o 
en el exterior del país.

2. El Decreto Presidencial n.° 231 del 12 de febrero de 
2016, fija las escalas de viáticos para los empleados 
públicos que cumplan comisiones de servicios en el 
interior y en el exterior del país.

Por lo anterior, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Fijar la siguiente escala de viáticos para 
los empleados públicos al servicio del INDER que deban 
cumplir comisiones por fuera del Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá  y en el interior del país: 

COMISIONES DE SERVICIO EN EL INTERIOR DEL PAIS

BASE DE LIQUIDACIÓN VIÁTICOS DIARIOS EN 
PESOS

$0  a $971.455 Hasta  $88.107
De $971.456 a $1.526.549 Hasta $120.415
De $1.526.550 a $2.038.486 Hasta $146.105
De $2.038.487 a $2.585.544 Hasta $170.009
De $2.585.545 a $3.122.581 Hasta $195.224
De $3.122.582 a $4.709.326 Hasta $220.349
De $4.709.327 a $6.582.017 Hasta $267.647
De $6.582.018 a $7.815.231 Hasta $361.056
De $7.815.232  a $9.620.842 Hasta $469.369

De $9.620.843 A $11.633.442 Hasta $567.748
De $11.633.443 A En adelante Hasta $668.609

ARTÍCULO 2º: Fijar la siguiente escala de viáticos en 
dólares estadounidenses para los empleados públicos al 

servicio del INDER Medellín, que deban cumplir comisiones 
en el exterior del país:

COMISIONES DE SERVICIO EN EL EXTERIOR
BASE DE LIQUIDACIÓN

CENTRO AMÉRICA, EL CARIBE Y SURAMÉRICA 
EXCEPTO BRASIL, CHILE, ARGENTINA Y 
PUERTO RICO

ESTADOS UNIDOS, CANADÁ,  CHILE, BRASIL, 
ÁFRICA Y PUERTO RICO

EUROPA, ASIA, OCEANÍA, MÉXICO Y 
ARGENTINA

VIÁTICOS DIARIOS EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES

De $0  $971.455 Hasta 80 Hasta 100 Hasta 140
De $971.456 a $1.526.549 Hasta 110 Hasta 150 Hasta 220
De $1.526.550 a $2.038.486 Hasta 140 Hasta 200 Hasta 300
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De $2.038.487 a $2.585.544 Hasta 150 Hasta 210 Hasta 320
De $2.585.545 a $3.122.581 Hasta 160 Hasta 240 Hasta 350
De $3.122.582 a $4.709.326 Hasta 170 Hasta 250 Hasta 360
De $4.709.327 a $6.582.017 Hasta 180 Hasta 260 Hasta 370
De $6.582.018 a $7.815.231 Hasta 200 Hasta 265 Hasta 380
De $7.815.232 a $9.620.842 Hasta 270 Hasta 315 Hasta 445
De $9.620.843 a $11.633.442 Hasta 350 Hasta 390 Hasta 510
De $11.633.443 En adelante Hasta 440 Hasta 500 Hasta 640

ARTÍCULO 3º: El   Director General o quien éste delegue, 
fijará el valor de los viáticos según la remuneración mensual 
del empleado comisionado, la naturaleza de los asuntos 
que le sean confiados y las condiciones de la comisión, 
teniendo en cuenta el costo de vida del lugar o sitio donde 
deba llevarse a cabo la labor, hasta por el valor máximo de 
las cantidades señaladas en los dos artículos anteriores.

Dentro del territorio nacional sólo se reconocerán viáticos 
cuando el comisionado deba permanecer por lo menos un 
día completo o gran parte de la jornada de labores en el 
lugar de la comisión fuera de su sede habitual de trabajo.

Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no 
se requiera pernoctar en el lugar de la comisión, sólo se 
reconocerá el cincuenta por ciento (50%) del valor fijado.

ARTÍCULO 4º: El reconocimiento y pago de viáticos será 
ordenado en el acto administrativo que confiere la comisión 
de servicios, en el cual se expresa el término de duración 
de la misma, de conformidad con lo previsto en el artículo 
65 del Decreto Ley 1042 de 1978.

No podrá autorizarse el pago de viáticos sin que medie el 

acto administrativo que confiera la comisión y ordene el 
reconocimiento de los viáticos correspondientes.

Queda prohibida toda comisión de servicios de carácter 
permanente.

PARÁGRAFO: Los viáticos estarán destinados a 
proporcionarle al empleado manutención y alojamiento.

No habrá lugar al pago de viáticos o su pago se autorizará 
en forma proporcional, a criterio de la entidad y con 
fundamento en los aspectos previstos en el artículo segundo 
(2º) del Decreto 231 del 12 de febrero de 2016,   cuando 
en el caso de otorgamiento de comisiones de servicio 
para atender invitaciones de gobiernos extranjeros, de 
organismos internacionales o de entidades privadas, los 
gastos para manutención y alojamiento o para cualquiera 
de ellos fueren sufragados por el respectivo gobierno, 
organismo o entidad.

ARTÍCULO 5º: La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DAVID MORA GÓMEZ  
Director General
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GLOSARIO

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Cargo a quien 
corresponde ejercer la supervisión directa del desempeño 
laboral. 

CÓDIGO: Denominación del empleo que se identifica 
con un número de varios dígitos de acuerdo con la norma 
vigente de nomenclatura y clasificación de empleos.  
Para el orden territorial es de tres (3) dígitos, el primero 
señala el nivel jerárquico y los dos siguientes indican la 
denominación del cargo. 

COMPETENCIA: Capacidad de una persona para 
desempeñar, en diferentes contextos y con base en los 
requerimientos de calidad y resultados esperados en 
el sector público, las funciones inherentes a un empleo, 
capacidad que está determinada por los conocimientos, 
destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que 
debe poseer y demostrar el empleado público. 

COMPETENCIAS FUNCIONALES: Capacidades que se 
identifican a partir de un análisis del propósito principal 
del empleo y su desagregación progresiva, con el objeto 
de establecer las contribuciones individuales del empleo, 
los conocimientos básicos, los contextos en los que se 
deberán demostrar las contribuciones individuales y las 
evidencias requeridas que demuestren las competencias 
laborales. 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Conjunto 
de características de la conducta que se exigen como 
estándares básicos para el desempeño del empleo, 
atendiendo a la motivación, las aptitudes, las actitudes, las 
habilidades y los rasgos de personalidad. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES: Conjunto 

de teorías, principios, normas, técnicas, conceptos y demás 
aspectos del saber que debe poseer y comprender quien 
esté llamado al desempeño del empleo, para alcanzar las 
contribuciones individuales. 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Nombre del cargo 
específico que debe realizar una determinada labor. 
Para cada nivel jerárquico la norma de nomenclatura 
y clasificación de empleos determina las diferentes 
denominaciones de empleo que son aplicables. 

DEPENDENCIA: Unidad donde se encuentra adscrito el 
cargo. 

GRADO SALARIAL: Número de orden que indica la 
asignación básica mensual para cada denominación de 
empleo dentro de una escala progresiva de salarios, según 
la complejidad y responsabilidad inherente al ejercicio de 
sus funciones. En algunos casos puede identificar el rango 
salarial que le aplica al cargo. 

No. DE CARGOS: Número de empleos de igual 
denominación, código y grado de remuneración existentes 
en la planta de personal de la entidad. 

PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO: Identificación 
de la misión que explica la necesidad de existencia del 
empleo, o razón de ser, dentro de la estructura de procesos 
y misión encomendados al área a la cual pertenece. 

TIPO FUNCIONAL: Diferenciación de un cargo respecto 
a cada denominación de empleo igual. No aplica cuando 
existe un solo cargo de la misma denominación.




